
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA ARLETTE IVETTE MUÑOZ 

CERVANTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 
LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con datos proporcionados por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, a 2014 había en el país 
aproximadamente 11.7 millones de personas de 60 años y más, quienes representaban 9.7 por ciento de la 

población. 

Por su parte, de acuerdo con proyecciones del Consejo Nacional de Población (Conapo, 2012), en 2015, de cada 10 
mexicanos, 3 son menores de 15 años, lo que representa 27.6 por ciento y sólo 1 tiene 60 años o más, lo que a su 
vez representa 10 por ciento de la población. 

Sin embargo, para 2050 esta composición se modificará profundamente, pues se prevé que únicamente 1 de cada 

10 mexicanos tendrá menos de 15 años (20.7 por ciento de la población), proporción casi idéntica a la de personas 
adultas mayores, quienes representarán 21.5 de la población. 

Como ha ocurrido en gran parte de los países en vías de desarrollo, en México, se ha comenzado a observar desde 

las dos décadas pasadas, una marcada transición demográfica, demostrada por el constante envejecimiento de la 
población. 

El crecimiento de la población adulta mayor es consecuencia de diversos factores, dentro del cuales, por mencionar 

alguno, se encuentran los cambios en la política demográfica que México experimentó a lo largo del siglo XX, 
pasando de una política pro natalista (acompañadas de políticas de expansión demográfica, durante las primeras 
seis décadas del siglo), a una política tendiente a controlar y planificar el desarrollo demográfico. 

Este giro en la política demográfica se vio consagrado con la expedición y publicación de la Ley General de 

Población en 1974. 

Así, desde entonces la política demográfica se ha consolidado sobre cuatro principios fundamentales: 

a) La integración al desarrollo económico y social. Se concibe la política de población como parte de la política 
global de desarrollo y como un medio adicional para evitar las consecuencias negativas del rápido crecimiento 

de la población sobre el crecimiento económico. 

b) El derecho a la planeación familiar. Es deber del Estado proporcionar la información acerca de la 
planificación de los nacimientos que puedan garantizar la libertad y la igualdad de los individuos y de las 

familias frente a su propia reproducción. 

c) La reproducción de la familia. El Estado debe garantizar la protección de las mujeres y de los niños, su 
educación, su bienestar físico y social. 

d) La promoción de la mujer y su igualdad frente al hombre respecto a la ley. 



 

 

Estos principios consagrados en la Constitución y en la Ley General de Población fueron establecidos como 

respuesta a la dinámica de crecimiento, generada por los cambios en los modelos económicos del país, mismos que 
han repercutido en los siguientes fenómenos demográficos: 

a) Descenso continuado de la tasa de crecimiento natural; 

b) Caída de las tasas de mortalidad general y de mortalidad infantil; 

c) Elevación de la esperanza de vida; 

d) Descenso continuado de las tasas de fecundidad y nupcialidad; 

e) El cambio de la estructura de la población; 

f) La disminución de la concentración de la población; y 

g) La distribución más amplia de la población en el territorio nacional. 

Si bien actualmente el país puede considerarse “joven”, como se mencionó las proyecciones del Conapo han 

demostrado que en las próximas cinco décadas la conjunción entre la disminución de las tasas de fecundidad y de 
mortalidad provocará un envejecimiento general de la población. 

Este cambio generacional conlleva grandes retos para el Estado mexicano, pues se requiere de una reestructuración 

económica, política y social para poder hacerle frente, ejemplo de ello es el aumento en los gastos de salud y 
prestaciones sociales que el gobierno deberá realizar para el bienestar de las personas adultas mayores. 

Desde el Congreso se han concretado esfuerzos por asegurar la seguridad jurídica y la más amplia protección de las 

personas adultas mayores; es así que con la expedición y publicación en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
junio de 2002, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, se establecieron los derechos y las 
garantías para propiciarles una mejor calidad de vida así como la plena integración en el desarrollo comunitario, 

social, político, económico político y cultural dentro del territorio nacional. 

Con la inclusión de esta ley en el andamiaje legal se buscó proteger a uno de los grupos vulnerables que 
lamentablemente es de los más transgredidos en sus derechos, el de las personas adultas mayores. 

Es deber del Estado mexicano y el de sus instituciones proveer la máxima protección posible a los derechos 

humanos de los grupos vulnerables que componen a la sociedad. Por ello, los adultos mayores deben gozar de un 
marco legal adecuado. 

Pese al gran aporte que esta ley ha hecho a la sociedad, la realidad es que gran parte de los adultos mayores aún 

vive en condiciones de pobreza, en diferentes grados, con precarias condiciones de salud, alimentación y vivienda; 
además, son potenciales víctimas del abandono, el maltrato, la marginación y hasta la indigencia. Incluso dentro 
del seno familiar. 

Debemos recalcar también, que el peso de las crisis económicas recae en este sector, cuya edad, los margina del 

empleo y los ingresos que pudieran ayudar a mitigar sus carencias. 

Aunado a las desventajas sociales y laborales, se agregan las condiciones fisiológicas, propias de la edad; la 
enfermedad, la discapacidad y el deterioro emocional, agudizan poco a poco el desgaste de las personas. 



 

 

Si ya resulta difícil vivir con estos efectos inherentes al ciclo de la vida de toda persona, resulta más complicado 

aún sobrepasarlas aislados, pues su falta de autonomía limita sus relaciones afectivas y sus roles sociales y 
familiares. 

Como todo instrumento legislativo, la Ley de los Derechos de Personas Adultas Mayores ha tenido que adecuarse a 
las necesidades que la sociedad demanda. Por ello, desde el año de su publicación, ha sido reformada en cinco 

ocasiones por el Congreso General, resumidas en el siguiente cuadro: 

 



 

 

El contexto social no es el mismo en el que se expidió la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, y 

como todo instrumento legislativo es perfectible. 

Ante ello, como legisladores, es nuestro deber el analizar nuestro marco legal y revisar el contexto general que este 
grupo vulnerable vive en la actualidad. 

Accesibilidad a las tecnologías de la información y comunicación 

Entre las adecuaciones necesarias que esta ley debe tener se encuentra la inclusión del derecho a la accesibilidad de 

las personas adultas mayores a las tecnologías de la información y comunicación. 

Esta adecuación es pertinente debido a que tristemente, las personas adultas mayores viven bajo un falso 
estereotipo donde se les concibe como personas alcanzadas por la enfermedad, imposibilitadas para generar 
ingresos, improductivas e ineficientes. Si bien es cierto que en esta etapa de la vida se pierden muchas de las 

capacidades motrices, también lo es que el intelecto y la capacidad de crear y aprender permanecen hasta el último 
día de la vida de una persona. 

Tomando en consideración lo anterior estimamos conveniente hacer explícito en la ley que a las personas adultas 

mayores también se les garantice el acceso a las tecnologías de la información, pues hoy en día aquellos que no 
tengan acceso a estas están excluidos, lo que favorece aún más la marginación de este grupo en particular.  

En una era cuando el uso de las tecnologías de la información es cada vez más necesario, incluso para actividades 

que ya nos parecen lo más comunes y cotidianas, como lo es el escribir mensajes con nuestros familiares amigos a 
través de aplicaciones móviles o a través de redes sociales, las persona adultas mayores, se encuentran apartados. 

La marginación tecnológica que este sector de la población tiene respecto a otros, surgió debido a que no fue sino 
hasta finales de la década de los ochenta y principios de los noventa, que el uso de las computadoras comenzó a 

masificarse, primero dentro de las instituciones educativas y los sectores empresariales; fue así que las personas 
que no han necesitado del uso de la computadora en para sus actividades laborales, han pasado prácticamente los 

últimos veinte años de su vida alejados de las herramientas informáticas disponibles. 

La brecha generacional se ha convertido en un abismo y los tiempos han cambiado tan radicalmente que pareciera 
que los adultos y ancianos sin elementos mínimos de alfabetización digital no caben en este mundo de la tecnología 
y la globalización. Multitud de jóvenes tienen la concepción de que sus padres y abuelos son viejos, que no se 

encuentran al día y no se imaginan la forma en que estas personas mayores podrían entenderlos y mucho menos 
ayudarlos. 

No podemos permitir que las personas adultas mayores queden relegadas de la sociedad del conocimiento y la 

información, ya que esto favorece aún más su exclusión económica y social. 

Las personas adultas mayores deben formar parte del presente de una manera más activa y visible, ya que al sacar 
partido a las nuevas tecnologías son uno de los sectores que más beneficios obtienen. 

Ente los beneficios, solo por mencionar algunos, se encuentran los siguientes: Superan los prejuicios de ser 

inútiles, se sienten comunicados con su familia, mantienen y amplían su red de relaciones, fortalecen su 
independencia, y en definitiva, se mantienen más activos y saludables psíquica y mentalmente, que es un pilar 
básico para el equilibrio físico y para la prevención de la dependencia. 

Es claro que los procesos de aprendizaje en las personas adultas mayores son completamente diferentes a los de un 
niño o un adolescente. No obstante, ello no impide que se logren concretar avances en el uso de estas tecnologías. 



 

 

Desde esta perspectiva, las nuevas tecnologías, y sobre todo el Internet, pueden propiciar la creación de un entorno 

de comunicación, que facilite el desarrollo de las relaciones interpersonales y el contacto con su entorno, 
independientemente de la capacidad de movilidad del individuo o de la situación espaciotemporal donde se 
encuentre. Esta perspectiva sin lugar a dudas va a repercutir en abrir una nueva forma de comunicación para este 

colectivo de personas. 

Aunado a todos los beneficios mencionados con antelación, es importante hacer mención que mediante la 
accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación, resulta ser un excelente aporte a la salud de las 

personas adultas mayores, ya que les permite acceder a una amplia gama de información, que es la mejor manera 
de prevenir. Además, el uso de nuevas tecnologías promueve la estimulación sensorial, lo que mejora funciones 
nerviosas y es un factor protector del deterioro cognitivo y la demencia. También contribuye a potenciar las 

relaciones afectivas, porque el e-mail, el chat y el celular ayudan a mantener el contacto con seres queridos que 
están lejos. 

Accesibilidad en establecimientos públicos y servicios de autotransporte  

La accesibilidad en espacios públicos y de auto transporte son de vital relevancia para que una persona de edad 

avanzada pueda llegar a sus citas médicas a tiempo, pueda realizar solicitudes ante instancias gubernamentales con 
la mayor comodidad posible, evitar hacer filas para realizar un trámite, etcétera. 

Más de una persona ha presenciado como en espacios que brindan servicio al público en general, tanto públicos 

como privados, no cuentan con pasamanos, elevadores, rampas para acceso con sillas de ruedas e incluso, espacios 
reservados para personas con discapacidad, mujeres embarazadas o adultos mayores. 

La misma situación ocurre en los servicios de autotransporte de pasajeros, que si bien destinan algunos asientos 
reservados para estos grupos vulnerables, lo cierto es que no siempre son respetados por la mayoría de los 

pasajeros o bien, resultan insuficientes. 

Ante esa situación, es deber del Congreso promover las normas que establezcan un verdadero cambio de 
conciencia en la población para con ello proteger a los que más lo necesitan. 

Uno de los grupos más expuestos a este tipo de situaciones son las personas adultas mayores, que de antemano ya 

tiene dificultades para movilizarse de un punto a otro. 

Para este sector de la población es una tarea extenuante poder ingresar en los servicios de transporte público, en 
ocasiones tienen que empezar y culminar su trayecto de pie, pese a que haya asientos exclusivos para ellos.  

Lo mismo sucede en establecimientos que prestan servicio al público, donde a pesar de tener preferencia y espacios 

exclusivos, depende enteramente de los ciudadanos cederle o no el lugar a una persona mayor. 

Ante esa situación, la sociedad y gobierno deben actuar de manera coordinada por hacer y crear espacios que 
permitan hacer más cómoda y más fácil la calidad de vida las personas adultas mayores. 

Por ello resulta conveniente que se establezca la obligatoriedad en la Ley de los Derechos de Personas Adultas 

Mayores de establecer que todos los asientos en espacios públicos, así como en los asientos de servicios de 
autotransporte son preferenciales para las personas adultas mayores, tratándose en este caso específico del 
transporte público, pues con ello no sólo se logrará una mejor calidad de vida, sino también el respeto a los valores 

y la conciencia ciudadana de fraternidad, solidaridad y apoyo a quienes nos necesitan. 

Justificación de la propuesta 



 

 

El envejecimiento de la población representa un reto para el Estado y la sociedad. Las proyecciones oficiales 

indican que la proporción de niños y jóvenes será cada vez menor, en este sentido se observa que la participación 
relativa de adultos mayores aumenta, lo que hace que la base de la pirámide poblacional sea cada vez más angosta.  

Ello hace necesario que gobierno y familias actúen para combatir la pobreza y la desigualdad en la que viven 
muchos adultos mayores. En este sentido, un aspecto a combatir es la desigualdad que se presenta en la 

accesibilidad a los diversos bienes y servicios por parte de los diferentes sectores de población. 

Desafortunadamente, los grupos más vulnerables resultan en la mayoría de las veces los más afectados por las 
condiciones de desventaja en la que se encuentran. 

Por ello se requieren acciones afirmativas para que puedan acceder en igualdad de condiciones a cualquier bien o 

servicio que preste el Estado y, en su caso, para que no se queden rezagados en el acceso y conocimiento de los 
avances en diferentes ámbitos, principalmente en lo que se refiere a las tecnologías de la información y 

comunicación. 

La presente iniciativa, por una parte, propone adicionar una fracción VI al artículo 4 de la Ley para incluir el 
término de accesibilidad, como parte de los principios rectores en la observación y aplicación de la ley. La 
accesibilidad se refiere a las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas adultas mayores, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 

abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

En el mismo tenor, se propone que entre los objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores, se 
garantice la accesibilidad de las personas adultas mayores a las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación. 

También se propone que dentro de sus atribuciones en la materia, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
garantice el derecho de las personas adultas mayores a la accesibilidad a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, incluida internet. 

En consonancia con lo anterior, se propone que dentro de las atribuciones del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores, se encuentre la de implementar programas que propicien el aprendizaje de habilidades y 
conocimientos para el manejo de herramientas que permitan la accesibilidad a las tecnologías de la información y 

comunicación. 

Por otro lado, con objeto de reforzar la ley e incorporar la accesibilidad como un derecho, se propone que se 
reforme el primer párrafo de esta fracción para que se establezca como el derecho “De la accesibilidad a 
establecimientos y Servicios.” Y en la misma fracción adicionar un inciso “d” con el derecho a la accesibilidad 

universal. 

Para lograrlo se propone que corresponda a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, garantizar que los 
concesionarios y permisionarios de servicios públicos de transporte, cuenten en sus unidades con asientos 

preferentes y el equipamiento adecuado para que las personas adultas mayores hagan uso del servicio con 
seguridad y comodidad. 

En síntesis, la presente iniciativa que busca adecuar la Ley de los Derechos de las personas Adultas Mayores para 

promover la accesibilidad de este sector de la población a las tecnologías de la información y la comunicación, así 
como a asientos preferentes en establecimientos que prestan servicios públicos y en servicios de autotransporte de 
pasajeros. 



 

 

Por lo expuesto me permito someter a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman las fracciones IV y V del artículo 4o., el primer párrafo y el inciso c de la fracción IX del 

artículo 5o., las fracciones XIX y XX del artículo 10 y las fracciones III a V del artículo 20; se adicionan la 
fracción VI al artículo 4o., el inciso d a la fracción IX del artículo 5o., la fracción XXI al artículo 10, la fracción VI 
al artículo 20 y la fracción XXXI al artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y aplicación de esta ley 

I. a III. ... 

IV. Corresponsabilidad. La concurrencia y responsabilidad compartida de los sectores público y social, en 
especial de las comunidades y familias, para la consecución del objeto de esta ley; 

V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las instituciones federales, estatales y municipales de gobierno, 
así como a los sectores social y privado a implementar programas acordes con las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas mayores; y 

VI. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas adultas mayores, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y comunicaciones, y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 

I. a VIII. ... 

IX. De la accesibilidad a establecimientos y servicios 

a. y b. ... 

c. A tener preferencia de accesibilidad en cualquier asiento en los establecimientos que prestan servicios al 

público y en los servicios de autotransporte de pasajeros. 

d. A la accesibilidad universal, por lo que las autoridades competentes deberán emitir normas, 

lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en establecimientos públicos o 

privados, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a beneficiar a las personas adultas mayores en 
situación de rezago y poner a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la información sobre los 

mismos; 



 

 

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las personas adultas mayores; y 

XXI. Garantizar la accesibilidad de las personas adultas mayores a las tecnologías de la información y 

comunicaciones. 

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, garantizar: 

I. y II. ... 

III. Que los concesionarios y permisionarios de servicios públicos de transporte, cuenten en sus unidades con 

asientos preferentes y el equipamiento adecuado para que las personas adultas mayores hagan uso del servicio 

con seguridad y comodidad; 

IV. El derecho permanente y en todo tiempo, a obtener descuentos o exenciones de pago al hacer uso del 
servicio de transporte de servicio público, previa acreditación de la edad, mediante identificación oficial, 
credencial de jubilado o pensionado, o credencial que lo acredite como persona adulta mayor; 

V. El establecimiento de convenios de colaboración con las instituciones públicas y privadas dedicadas a la 
comunicación masiva, para la difusión de una cultura de aprecio y respeto hacia las personas adultas mayores; y 

VI. El derecho de las personas adultas mayores a la accesibilidad a las tecnologías de la información y 

comunicaciones, incluido el internet. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. a XXX. ... 

XXXI. Establecer programas que propicien el aprendizaje de habilidades y conocimientos para el manejo 

de herramientas que permitan a las personas adultas mayores, la accesibilidad a las tecnologías de la 

información y comunicaciones. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes (rúbrica) 

 


